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JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACION DE UNA SALA BLANCA MODULAR PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS 
PA SUM 23/001 
 
 
Los criterios de justificación elegidos están relacionados directamente con el objeto del contrato, de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 5 del art. 145 de la LCSP. En el presente expediente, siguiendo el 
contenido del art. 145, apartado 1 de la LCSP, se realizará la adjudicación utilizando una pluralidad de 
criterios en base a la mejor relación calidad-precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad. 
 
La aplicación de más de un criterio de adjudicación, procede en la adjudicación de los contratos de 
suministro y servicio (art. 145.3 f y g de la LCSP), en los contratos de suministros y de servicios, salvo que 
los productos y prestaciones a adquirir estén perfectamente definidos y no sea posible variar los plazos 
de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio 
el único factor determinante de la adjudicación. 
 
Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios de 
transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y a su vez, contribuir al de control de gasto y de 
eficiencia de los fondos públicos. 
 
Para la evaluación con arreglo a criterios económicos se utiliza el precio, con la fórmula habitualmente 
empleada en el Hospital con un peso del 70%. Para la evaluación con arreglo a criterios cualitativos se 
utilizan criterios objetivos valorables mediente fórmulas y juicios de valor con un peso del 30%. 
 
Se trata de criterios con una ponderación alta, ya que se pretende que los suministros y servicios a obtener 
sean acordes con el estándar de calidad del Hospital. 
 
Los criterios cualitativos van encaminados a valorar prestaciones técnicas del suministro y del servicio y 
que den un plus de calidad a los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
Criterios de Valoración, ponderación y justificación. 
 
Criterio Precio: ..................................................................................................................HASTA 70 PUNTOS 
 
El criterio precio se valorará de la forma siguiente:  
 

P = 70 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 

Siendo: 
P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja 
 
El criterio precio se tomará en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede 
ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, el criterio precio, siendo los límites 
para apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia, los siguientes: 
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• Si se presentase un único licitador se considerará que incurre en presunción de 
desproporcionalidad si su oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de siete 
unidades porcentuales.  

 
• En caso que sean varias las ofertas, se considerará como desproporcionada la baja de toda la 

proposición económica cuyo porcentaje exceda de diez unidades por lo menos a la media 
aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 
 

Justificación: 
- La fórmula propuesta cumple los requisios establecidos legalmente al ser lógica y coherente por 

asignar una puntuación superior a la oferta económicamente más baja y menor a la más elevada. 
- Esta fórmula puntua las ofertas de forma linealmente proporcional. Se ha optado por utilizar una 

formula que atenua significativamente las diferencias entre las ofertas presentadas por los 
licitadores de forma que el factor económico no sea un criterio de adjudicación determinante, 
trasladando a las empresas licitadoras el esfuerzo de ofrecer un proyecto en el que se otorgue una 
relevancia preponderante a los criterios cualitativos asignados a este expediente para conseguir una 
mayor calidad en la prestación de este servicio. 

- Tiene una ponderación del 70 %  frente al 30 % de los criterios cualitativos, con el fin de identificar 
las mejores ofertas de acuerdo con los parámetros calidad-precio. 

 
 
Criterio/s cualitativos: 
8.2 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:       Hasta 10 puntos 
 
                Número                               Descripción del criterio                          Ponderación 

8.2.1                            Experiencia profesional                           6 puntos 

 
Se valorará en este apartado la experiencia profesional demostrada del licitador en 
suministros e instalaciones de salas blancas hospitalarias. 
 
Se otorgará 1,5 puntos por cada adjudicación de un contrato similar al objeto del 
contrato y hasta un máximo 6 puntos mediante la presentación de una relación de 
los principales servicios o trabajos de similar naturaleza al objeto del contrato, que 
incluya importe, fechas, destinatario público o privado de los mismos y desglose 
detallado de los trabajos. 
 
Justificación: Las salas blancas, en este caso, en una Unidad de Farmacia 
Oncohematológica de un Servicio de Farmacia requiere unas especificaciones, 
calidades y garantías de instlación que precisan de experiencia debido a que luego 
deben ser auditadas por la Dirección General De Inspección y Ordenación 
Farmacéutica de la Comunidad de Madrid. En ese sentido, es muy imporatne la 
experiencia profesional 
 
8.2.2.                          Reducción del plazo de ejecución            4 puntos  

 
Las propuestas de reducción del plazo de ejecución se baremarán según la 
siguiente distribución: 
 Reducción de 0 días sobre el plazo de ejecución 0 puntos 
 Reducción de 1 a 15 días sobre el plazo de ejecución 2 puntos 
 Reducción de más de 16 sobre el plazo de ejecución 4 puntos 
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Justificación: Se valora que la ejecución esté en tiempo y forma, debido a que 
durante su ejecución debermos trabajar en otras instalaciones del servicio de 
farmacia para mantener la actividad asistencial del hospital de día. En ese sentido, 
se valorará el terminar antes del plazo límite marcado. 
 

Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:              Hasta 20 puntos 
 

Número                               Descripción del criterio                  Ponderación 
La valoración de las ofertas responderá al siguiente reparto de la puntuación de 
cada criterio: 

• EXCELENTE: 100% puntuación criterio. La oferta sobresale del resto de las 
ofertas. 

• NOTABLE: ..….80% puntuación criterio. La oferta supera la calidad media del 
resto de las ofertas. 

• BUENO: … 60% puntuación criterio. La oferta se encuentra en la media de las 
ofertas presentadas 

• SUFICIENTE: …50% puntuación criterio. La oferta es inferior a la media del resto 
de las ofertas. 

• NO APORTA:…0% puntuación criterio. La oferta no aporta nada de las exigencias 
mínimas solicitadas. 

 
8.3.1                                  Descripción y diseño.                      5 puntos 
Ficha descriptiva conteniendo las características técnicas, composición, diseño, 
estructura, elementos, etc… constituyentes del contrato. 
 
Justificación: Se ha hecho un planteamiento de diseño a la Dirección General de 
Inspección y Ordenación que ha satisfecho los requerimientos que debe tener la 
sala blana en nuestra farmacia oncológica por lo que analizaremos y valoraremos 
los planteamientos en diseño y estructura de las empresan que se presenten a la 
licitación 
 

 
8.3.2                             Catálogos y folletos.                         5 puntos 

 
Catálogos y folletos de los elementos que conformarán el sistema modular, en el idioma 
oficial de la Comunidad de Madrid, o en su defecto con traducción del contenido. 
 
Justificación: Se ha hecho un planteamiento de diseño a la Dirección General de 
Inspección y Ordenación que ha satisfecho los requerimientos que debe tener la 
sala blana en nuestra farmacia oncológica por lo que analizaremos y valoraremos 
los planteamientos en diseño y estructura de las empresan que se presenten a la 
licitación. 
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8.3.3                             Medios técnicos.                                   5 puntos 

 
Medios técnicos y asesoramiento disponible para la legalización de la sala. 
 
Justificación: Se ha hecho un planteamiento de diseño a la Dirección General de 
Inspección y Ordenación que ha satisfecho los requerimientos que debe tener la 
sala blana en nuestra farmacia oncológica por lo que analizaremos y valoraremos 
la asesoría que mejor se adapte a los criterios de autorización de la sala blanca por 
parte de la inspección. 
 
 
8.3.4                            Criterios generales.                                 5 puntos  

 
Criterios generales de control y aseguramiento de la calidad por la empresa en los 
diferentes procesos (ejemplo: certificaciones ISO). Se podrá, asimismo, incorporar otra 
documentación sobre características no requeridas, con objeto de cumplimentar un 
mejor conocimiento de la oferta presentada. Estas deberán ser recogidas en un capítulo 
aparte consignando como “otra documentación incorporada”. 
 
Justificación: aquellas empresas que dispongan de certificaciones de calidad u 
otros elementos que mejoren la autorización de la sala blanca por parte de la 
inspección de la consejería y la ergonimia de los puestos de trabajo en la sala 
blanca. 
 
 

 
 
 

 

 
Fuenlabrada, a 09 de enero de 2023 

 
 
 
 

Fdo.: D. Mario García Gil 
JEFE DE SERVICIO DE FARMACIA 

HOSPITAL UNIVERSIARIO DE FUENLABRADA 
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